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INFORME ESTADÍSTICO 2017. Violencia de Género y Violencia familiar en la provincia de Bs. As.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

En 3.141 de los casos existía vínculo familiar.

Nº 6126
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AÑO 2016

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As.

N: 103.457
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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INFORME ESTADÍSTICO 2017. Violencia de Género y Violencia familiar en la provincia de Bs. As.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la 
Superintendencia de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la 
provincia de Bs.As. 
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la 
Superintendencia de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la 
provincia de Bs.As. 

 

En 3.673 casos existía vínculo familiar.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Superintendencia 
de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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CAPÍTULO 2

INFORMACIÓN REMITIDA POR LA AUDITORÍA 
GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE 

SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

Información remitida por la auditoría general de asuntos internos del 
ministerio de seguridad de la provincia de buenos aires

En relación a las tareas de monitoreo que se llevan adelante desde este 
Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, se requirió a la Auditoría General de Asuntos 
Internos remita información sobre una serie de puntos que resultan de 
interés para esta área.

En tal sentido, a continuación se expondrá la información relevada tras 
el análisis de dos respuestas a las solicitudes de informe realizadas el 27 
de abril de 2016 y el 10 de enero de 2017, correspondientes al pedido de 
información y al pedido de información ampliatoria respectivamente.

Cantidad de mujeres y varones que componen la fuerza policial

si bien se percibe un aumento en la cantidad de mujeres que componen 
la fuerza policial entre 2016 y 2017, en términos concretos representa solo 
un aumento de dos puntos en relación al año anterior (pasando del 40% 
al 42%).
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

Cantidad de sumarios administrativos de integrantes de las fuerzas 
de seguridad presentados por violencia familiar y violencia de género 
durante los años 2015 y 2016 

A continuación, se desagregan los sumarios por tipo de violencia contra las 
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mujeres y los ámbitos en los que ocurrieron los hechos denunciados, según ley 
nacional 26.485. 

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

En la actualidad existe un total de 2.252 agentes de la fuerza con 
investigaciones sumariales administrativas en trámite por hechos de violencia 
familiar/violencia de género. Sin embargo, no se aporta información sobre 
la cantidad de casos en los que se aplicó alguna medida sancionatoria o de 
otra índole y cuáles fueron las mismas.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

Tipo de vínculo entre denunciado/a y denunciante

Se identifica como vínculo más frecuente el de pareja -42% de los casos- 
seguido por el de ex pareja –en un 29% de los casos.

N: 771
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

Modalidad de las violencias denunciadas
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As. 

* De acuerdo a lo informado por la Auditoría General de Asuntos Internos 
existen más sumarios donde se ha utilizado un arma como instrumento 
pero no puede determinarse si fue la reglamentaria del efectivo. 

Femicidios cometidos por agentes de las fuerzas

En los años mencionados (2015-2016) se iniciaron 8 sumarios por femicidios.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Auditoria de 
Asuntos Internos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bs.As.
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CAPÍTULO 3

DATOS SOBRE CAUSAS DE VIOLENCIA FAMILIAR AÑOS 
2015-2016 

REGISTRO DE VIOLENCIA FAMILIAR DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Datos sobre causas de violencia familiar años 2015-2016. Registro de 
violencia familiar de la suprema corte de la provincia de buenos aires

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Entre 2010 y 2015, la cantidad de causas iniciadas sobre protección contra 
la violencia familiar ante el Fuero de Familia y ante los Juzgados de Paz de 
la provincia de Buenos Aires  aumentó más del doble. 
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2015 / Fuero de familia

La siguiente información fue proporcionada a este OVG por la SCJBA en el 
año 2016. Los datos que a continuación se detallan provienen de la fuente 
estadística gestión, Sistema Augusta.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

*Los departamentos judiciales que ordenaron sanciones fueron Bahía Blanca, 
Lomas de Zamora y San Martín.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin especificación”, 
puesto que constituye un número elevado en relación a la totalidad de medidas 
dictadas en la provincia de Buenos Aires -52.240-. Asimismo, se desprende 
de la información remitida que los departamentos judiciales de Bahía Blanca, 
Dolores, Mar del Plata, Pergamino y Zárate Campana no tienen desagregadas 
las medidas ordenadas, por lo que en dichos casos la totalidad de las medidas 
relevadas se corresponden al tipo “sin especificación.”
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin 
especificación”, puesto que constituye un número elevado en relación a 
la totalidad de medidas dictadas en la provincia de Buenos Aires -52.240-. 
Asimismo, se desprende de la información remitida que los departamentos 
judiciales de Bahía Blanca, Dolores, Mar del Plata, Pergamino y Zárate 
Campana no tienen desagregadas las medidas ordenadas, por lo que en 
dichos casos la totalidad de las medidas relevadas se corresponden al tipo 
“sin especificación.”

2016 / FUERO DE FAMILIA

La siguiente información fue proporcionada a este OVG por la SCJBA en el 
año 2016. Los datos que a continuación se detallan provienen de la fuente 
estadística gestión, Sistema Augusta.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires .

*Los departamentos judiciales que ordenaron sanciones fueron Azul, La 
Matanza, Lomas de Zamora, Quilmes, San Isidro y San Martín.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin 
especificación”, puesto que constituye un número elevado en relación a 
la totalidad de medidas dictadas en la provincia de Buenos Aires -35.049-. 
Asimismo, se desprende de la información remitida que los departamentos 
judiciales de Bahía Blanca, Mar del Plata y San Isidro no tienen desagregadas 
las medidas ordenadas, por lo que en dichos casos la totalidad de las medidas 
relevadas se corresponden al tipo “sin especificación.” Por otra parte, no hay 

datos sobre el departamento judicial de Zárate Campana.
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Primer semestre 2016 / fuero de familia

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires .

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin 
especificación”, puesto que constituye un número elevado en relación a 
la totalidad de medidas dictadas en la provincia de Buenos Aires -35.049-. 
Asimismo, se desprende de la información remitida que los departamentos 
judiciales de Bahía Blanca, Mar del Plata y San Isidro no tienen desagregadas 
las medidas ordenadas, por lo que en dichos casos la totalidad de las medidas 
relevadas se corresponden al tipo “sin especificación.” Por otra parte, no hay 
datos sobre el departamento judicial de Zárate Campana.

De un primer análisis general surgen evidentes deficiencias en la 
construcción de los datos en algunos Departamentos Judiciales. Las mismas 
se advierten al analizar la cantidad de medidas cautelares que se informan 
como correspondientes al tipo“sin especificación”. Dicha categoría arroja 
durante los tres períodos 2014-2015-2016 los más altos porcentuales dentro 
de las tablas, encabezándola en forma excluyente. Bajo este concepto, “sin 
especificación”, quedan comprendidas aquellas medidas dictadas que no son 
desagregadas por los departamentos judiciales que las dictan (así se pueden 
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citar Bahía Blanca, Mar del Plata y San Isidro, para el año 2016), citándose 
además algún departamento judicial sobre el cual no existen datos (así, se 
puede citar para el año 2016, el departamento judicial Zárate Campana).

Se observa que los operadores judiciales utilizan habitualmente las mismas 
medidas cautelares, correspondientes a la prohibición de acercamiento, la 
restricción perimetral y el cese de actos de perturbación e intimidación, 
y en mucha menor proporción otras como la exclusión del hogar del 
agresor, el reintegro de la mujer a la vivienda familiar, el retiro de los 
bienes personales. Hemos advertido con preocupación sobre la falta de 
utilización de la medida de exclusión del hogar del agresor por parte de 
los operadores, que al no contemplarla o denegarla como medida de uso 
habitual, privilegian los derechos patrimoniales del agresor por sobre los de 
las mujeres y sus hijos.

Se advierte además una ínfima cantidad de medidas cautelares 
correspondientes a disponer la guarda provisoria de los menores de edad, 
y los alimentos provisorios. Este OVG ha advertido sobre la importancia de 
dictarlas desde el inicio del expediente sobre protección contra la violencia 
familiar, por la trascendencia que tienen para las mujeres que estas 
cuestiones queden resueltas al menos provisoriamente desde un primer 
momento mientras se promueven los juicios de fondo. El no establecer 
con claridad ambas cuestiones entre víctima y agresor, puede favorecer 
la repitencia de nuevos episodios de violencia, a la vez que acarrea 
para las mujeres instancias de dificultades económicas para asegurar el 
mantenimiento de los hijos.

Las medidas de protección aplicadas de manera aislada no garantizan la 
seguridad física, económica y emocional de las víctimas por lo que deberá 
contemplarse el dictado de una pluralidad de medidas que contribuyan a 
satisfacer lo más completamente las necesidades que se le plantean a las 
mujeres.

Habiendo solicitado este OVG la cantidad y porcentaje de sanciones 
impuestas por los Juzgados de Familia y Juzgados de Paz ante el 
incumplimiento de las medidas de protección -detallando el tipo de sanción 
dictada-, se nos ha respondido que “solo se dispone de la información 
sobre medidas cautelares dictadas”. Es necesario remarcar la necesidad de 
que este dato sea construido y aportado por los operadores de todos los 
Departamentos Judiciales, atento a que el incumplimiento de las medidas 
deberá acarrear, por parte de los jueces que las han dictado, una actividad 
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oficiosa tendiente a aplicar las sanciones establecidas por el art. 14 de la 
ley 12.569. La ausencia de control judicial sobre el cumplimiento de las 
medidas y la falta de aplicación de sanciones efectivas ante su transgresión 
generan nuevos riesgos y re victimización.

2015  / Justicia de paz

DATOS DE LAS CAUSAS SOBRE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR 
EN LA PROVINCIA (JUZGADOS DE PAZ - 2015)

Nota: La siguiente información fue proporcionada a este OVG por la SCJBA 
en el año 2016. Los datos que a continuación se detallan provienen de la 
fuente estadística gestión, Sistema Augusta.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
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* Los Departamentos Judiciales que ordenaron sanciones fueron Bahía 
Blanca, San Nicolás, Trenque Lauquen y Zarate Campana.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin 
especificación”, puesto que constituye un número elevado en relación a 
la totalidad de medidas dictadas en la Justicia de Paz de la provincia de 
Buenos Aires -27.991-. Asimismo, se desprende de la información remitida 
que los departamentos judiciales de Lomas de Zamora, Mar del Plata y 
San Martín no tienen desagregadas las medidas ordenadas, por lo que en 
dichos casos la totalidad de las medidas relevadas se corresponden al tipo 
“sin especificación.” Por otra parte, no hay datos sobre los departamentos 
judiciales de La Matanza y Moreno-General Rodríguez.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin 
especificación”, puesto que constituye un número elevado en relación a 
la totalidad de medidas dictadas en la Justicia de Paz de la provincia de 
Buenos Aires -27.991-. Asimismo, se desprende de la información remitida 
que los departamentos judiciales de Lomas de Zamora, Mar del Plata y 
San Martín no tienen desagregadas las medidas ordenadas, por lo que en 
dichos casos la totalidad de las medidas relevadas se corresponden al tipo 
“sin especificación.” Por otra parte, no hay datos sobre los departamentos 

judiciales de La Matanza y Moreno-General Rodríguez.

Datos primer semestre 2016 / Justicia de paz

La siguiente información fue proporcionada a este OVG por la SCJBA en el 
año 2016. Los datos que a continuación se detallan provienen de la fuente 
estadística gestión, Sistema Augusta.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

*Los departamentos judiciales que ordenaron sanciones fueron Bahía 

Blanca, Dolores, La Plata, Trenque Lauquen, Zárate-Campana.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 



63

INFORME ESTADÍSTICO 2017. Violencia de Género y Violencia familiar en la provincia de Bs. As.

la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires .

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin 
especificación”, puesto que constituye un número elevado en relación a la 
totalidad de medidas dictadas en la Justicia de Paz de la provincia de Buenos 
Aires -15.258-. Asimismo, se desprende de la información remitida que los 
departamentos judiciales de Lomas de Zamora, Mar del Plata, Pergamino 
y San Martín no tienen desagregadas las medidas ordenadas, por lo que 
en dichos casos la totalidad de las medidas relevadas se corresponden al 
tipo “sin especificación.” Por otra parte, no hay datos sobre el departamento 
judicial de La Matanza y Moreno-General Rodríguez.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires .

*Los datos relevados pueden sufrir distorsión debido al campo “Sin 
especificación”, puesto que constituye un número elevado en relación a la 
totalidad de medidas dictadas en la Justicia de Paz de la provincia de Buenos 
Aires -15.258-. Asimismo, se desprende de la información remitida que los 
departamentos judiciales de Lomas de Zamora, Mar del Plata, Pergamino 
y San Martín no tienen desagregadas las medidas ordenadas, por lo que 
en dichos casos la totalidad de las medidas relevadas se corresponden al 
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tipo “sin especificación.” Por otra parte, no hay datos sobre el departamento 
judicial de La Matanza y Moreno-General Rodríguez.

De un primer análisis general surgen evidentes deficiencias en la 
construcción de los datos en algunos Departamentos Judiciales. Las mismas 
se advierten al analizar la cantidad de medidas cautelares que se informan 
como correspondientes al tipo“sin especificación”. Dicha categoría arroja 
durante los tres períodos 2014-2015-2016 los más altos porcentuales dentro 
de las tablas, encabezándola en forma excluyente. Bajo este concepto, “sin 
especificación”, quedan comprendidas aquellas medidas dictadas que no 
son desagregadas por los departamentos judiciales que las dictan, citándose 
además algún departamento judicial sobre el cual no existen datos.

Se observa de la misma manera la ausencia de integralidad en el dictado 
de las medidas de protección. En su art. 7, la ley 12.569 autoriza al Juzgado 
interviniente a dictar distintas medidas, la enunciación de las mismas no 
es taxativa quedando a criterio del Juez la potestad de disponer las más 
adecuadas para cada situación. Según la información remitida por la SCBA, 
en pocos casos se dictan otras diferentes a la prohibición de acercamiento 
al perímetro, Ley 12.569 art. 7 b, y a la advertencia de cese de actos de 
perturbación e intimidación. No se advierte como medida cautelar de uso 
frecuente la exclusión del hogar del agresor, advirtiéndose una reticencia 
en los operadores judiciales a dictarla, con la importancia determinante 
que reviste para las mujeres en situación de violencia poder permanecer 
en el hogar familiar junto con sus hijos, siendo habitual que sean ellas 
quienes deben retirarse. 

Se advierte además la reticencia de los operadores judiciales a fijar régimen 
de visitas y cuota alimentaria con carácter de provisorios mientras se solicita 
la fijación definitiva. Tampoco se suelen adoptar con frecuencia decisiones 
relacionadas con el reintegro al hogar conyugal de las mujeres y los hijos, el 
retiro de los bienes personales, y otras enunciadas en el texto de la ley que 
pueden ser de utilidad en los casos concretos. Tanto la ley 12.569 como la ley 
26.485 prevén medidas tendientes a garantizar la propiedad e integridad de 
los bienes, que no son utilizadas por los operadores judiciales en el marco de 
los expedientes judiciales por protección contra la violencia familiar.



65

INFORME ESTADÍSTICO 2017. Violencia de Género y Violencia familiar en la provincia de Bs. As.

Datos referidos a los hechos de violencias en las causas que integran el 
registro de violencia familiar de la scjba / 2015

Relación víctima/agresor

De acuerdo a los datos relevados sobre un total de 78.446 relaciones, el 
vínculo que la víctima tenía con el agresor fue en la mayor parte de los 
casos de Ex – pareja (46%), seguida por Conviviente – Ex concubino (14%).  

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Tipo de violencia denunciada

Sobre un total de 77.271 de denuncias relevadas, en el 94% de los casos 
se denunció violencia Psicológica/Emocional, en el 42% de los casos 
violencia Física, seguida por la Económica/Patrimonial (7%), Ambiental 
(5%), Restricción a la Participación Social (2%) y Sexual y reproductiva (2%).
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 

Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Lugar de radicación de la denuncia

De un total de 77.271 casos, el 96% de las denuncias fue realizado en Comisaría, 
seguido por un 3,8% en Sede Judicial y un 0,2% en Centros de Salud.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Sexo de la víctima

De un total de 19.506 víctimas, el 81% fueron de sexo femenino y un 19% 
masculino. En otros 14.042 casos, no está informado el sexo de la víctima, 
en 1 se desconoce y en 43.993 figura sin determinar.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Sexo del denunciado

Sobre un total de 16.270 víctimas, en el 75% de los casos el sexo del 
denunciado es masculino, siendo femenino en un 25%. Por otra parte, 
existen 19.219 casos en los que este dato no se informa, 5 en los que es 
Desconocido y 42.379 en los que figura “Sin determinar”.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
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Total de Víctimas con dato: 47.155           Sin determinar: 30.524

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
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CAPÍTULO 4

CAUSAS PENALES POR VIOLENCIA DE GÉNERO Y 
VIOLENCIA FAMILIAR. 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA SCJBA

Causas penales por violencia de género y violencia familiar. Procuración 
general scjba

Es preciso señalar que este OVG solicitó a la Procuración General de la SCJBA 
un informe referido a delitos en los que se encuentran imputadas mujeres 
y mujeres trans y travestis, así como delitos referidos a violencia de género 
y violencia familiar. Ese pedido de informe fue respondido a través de la 
remisión del “Informe de Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de 
género” elaborado por la Secretaria de Estrategia Institucional y Gestión de la 
Procuración General de la SCJBA que se encuentra publicado en el sitio oficial.

Consideramos importante señalar que la carga del Registro de Violencia 
Familiar y de Género de la Procuración General de la SCJBA no es obligatoria 
y no se han dictado directrices generales para su carga por parte de los/
as operadores judiciales. 

Cuando se creó el Registro, este OVG advirtió con preocupación la inexistencia 
de criterios comunes entre los distintos Departamento Judiciales para definir 
qué causas penales se incorporan en dicho registro y cuáles no. 

Un criterio posible podría haber sido establecer de antemano que 
determinados tipos penales fueran contabilizados en la temática o que sólo 
sea la condición de mujer de la víctima y del imputado varón, con los 
márgenes de errores que cada uno de los criterios conlleva.

Esos criterios no fueron establecidos. Sólo se menciona en la resolución que lo 
crea que se registrarán los delitos relacionados con la violencia familiar. Es decir, 
que quedarían comprendidos los delitos que afecten al grupo familiar. 

Por otra parte, observamos que en el Informe publicado por la Procuración 
General los datos se organizan en dos campos. Por un lado, la información 
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que surgiría del Registro de Violencia Familiar y de Género; y por otro, los 
femicidios. Ambos grupos responden a distintas metodologías y distintos 
sistemas de recolección de datos.

Causas de violencia familiar y de género

Incidencia de los procesos penales iniciados por violencia familiar y/o 
género en relación al total de procesos penales –incluido el fuero de 
responsabilidad penal juvenil-  iniciados en 2015 y 2016.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe de 
Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
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Se observa que entre 2015 y 2016 las causas por violencia familiar y/o de 
género aumentaron en 3,2 puntos en el total de causa penales iniciadas en 
la provincia. Mientras que en el año 2015 se iniciaron 67.685 causas, en el 
año 2016 ese número ascendió a 95.557.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe de 
Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

La mayor cantidad de procesos iniciados por violencia familiar y/o de 
género se ubican en el departamento judicial de Lomas de Zamora, seguido 
por San Martín, La Matanza y Morón.

Cabe mencionar que la carga del RVFyG no resulta obligatoria. Esto podría 
explicar las diferencias entre departamentos judiciales en la carga. Mientras 
que en algunos las causas por violencia de género y/o violencia familiar no 
alcanza al 1 % de causas generales iniciadas (Por ejemplo el dato del  0,6% 
en el Departamento  Judicial de Necochea), en otros, las causas del registro 
representan el 18% de las causas totales (Por ejemplo el Departamento 
Judicial de  Lomas de Zamora).
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe de 
Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
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Al no existir directrices generales sobre el modo en que deben cargarse los 
delitos en el Registro de VF y VG una de las primeras observaciones refiere 
a la inexistencia de criterios comunes en los departamentos judiciales 
respecto a qué criterios se establecen para la carga de un delito en dicho 
registro.

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe de 
Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la Suprema 

Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

La mayoría de las causas iniciadas por delitos relacionados con la violencia 
de género son caratuladas como amenazas y lesiones (71%). Estos delitos 
resultan ser delitos considerados como menores para la justicia, muestra de 
ello es que los delitos de lesiones leves y amenazas son de las causas más 
archivadas en el fuero penal provincial.
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El informe no menciona la cantidad de causas archivadas en relación a 
dichos tipos penales, a pesar de haber sido solicitado por el OVG. 

Llama la atención que tratándose supuestamente de lesiones en contexto 
de violencia de género que sólo un 7,6% de las lesiones que aparecen 
en el registro se califiquen como ”agravadas”, mientras que el 25, 8 se 
mencionan como “leves” ( sin el agravante).

Víctimas

Según los datos informados por la Procuración, en los 95.557 procesos 
penales por violencia familiar y de género iniciados existieron un total de 
57.730 víctimas. 

Es preciso señalar que el informe menciona que de las 95.557 causas 
de violencia familiar y de género, se han informado al registro los datos 
de las víctimas de 57.730. No se brinda información acerca de las 37.827 
causas restantes. 

N: 57.730
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe de 
Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

De los datos construidos por la Procuración General no se permite conocer 
la existencia de víctimas de acuerdo a su identidad de género.

 

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe de 
Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
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Llama la atención que solo en el 8% de las causas se informe la edad de 
las víctimas, lo que evidencia que tampoco existen instrucciones desde la 
Procuración General respecto de qué datos son decisivos cuando se inicia 
la carga del caso en el Registro. 

Se informan 24 casos de víctimas niños/a en toda la Provincia y 163 casos 
de delitos hacia adultos mayores de 60 y 70 años.

Se informa que casi el 70% de las causas penales por violencia familiar y 
violencia de género las víctimas corresponden a la franja etaria entre los 
19 y 40 años. 

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe 
de Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la 
Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.
El Informe elaborado por la Procuración general menciona que del total de 
causas, solo en un 24, 9 % de los casos se informó el tipo de vínculo en el 
Registro. De ello surge, no obstante, que la mayoría de los casos se da en 
relación a ex parejas (47,03%). 

Esta dimensión debería ser de carga obligatoria en tanto resulta decisiva 
para definir políticas públicas acordes a las modalidades y contextos de 
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violencia en los cuales emergen y/o se agravan las situaciones de violencia. 

Imputados / sindicados

Según los datos informados por la Procuración en los 95.557 procesos 
penales por violencia familiar y de género iniciados existieron un total de 
88.279 imputados/sindicados. 

Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe 
de Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la 
Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

En la creación del Registro de Violencia Familiar y de Género de la Procuración 
General se definió que se registrarían los delitos penales abarcados por 
la ley de violencia familiar, es decir todos aquellos que afecten al grupo 
familiar. Eso podrá explicar que el 22,3% de las imputadas resultan ser 
mujeres y el 25% de las víctimas resultan ser hombres.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información publicada por el Informe de 
Femicidio. Registro Penal de Violencia familiar y de género” de la Suprema 

Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Se desconoce la edad de más de 95% de los imputados.

Femicidios

De los delitos que aparecen registrados en el RVGyVF se mencionan los 
homicidios consumados y homicidios tentados que en total suman 233. 
Pero luego se señala que se iniciaron un total de 86 procesos penales 
por femicidio, algunos de ellos con varias víctimas, por lo que el número 
asciende a 90. 
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Ese dato la Procuración lo construye a partir “de un estudio exhaustivo 
de cada expediente de homicidio doloso, previa consulta a los Fiscales 
generales en el marco de lo dispuesto en la Res. PG 301/14”.2

Es decir, que es un dato que surge de otro registro y que se construye a 
partir de una calificación que realizan el equipo técnico de la Procuración 
General de la SCJBA y no necesariamente del proceso penal caratulado 
como femicidio (Artículo 80 inciso 11 del CP)

Este proceso de construcción del dato se realiza luego de discriminar los 
homicidios en los cuales la víctima resultó ser una mujer y el imputado 
un hombre. Señalando una serie de variables con la existencia previa de 
una relación familiar, sentimental, afectiva o de confianza entre el agresor 
y la víctima, la presencia en la víctima de signos de violencia sexual, la 
preexistencia de denuncias por violencia, amenaza o cualquier otro tipo 
entre víctima e imputado/sindicado y la intención de causar daño o 
sufrimiento la víctima, analizada desde la perspectiva de género.

Cuadro comparativo 

El siguiente gráfico pretende ser una aproximación comparativa por año 
(2014, 2015 y 2016) de algunos de los datos cuantitativos básicos relevados 
por cada organismo analizado.

Vale aclarar que algunos campos no se encuentran disponibles dada la 
dificultad para la construcción de la información en base a la forma en que 
han sido aportados los datos.

2 La resolución 301/14 establece que integrantes de las Fiscalías Generales deben analizar de 
manera periódica las IPP iniciadas por homicidios dolosos –consumados y tentados-, a partir 
de listados obtenidos del sistema informático –SIMP-. Tal como indica la Resolución, desde 
la Procuración General se envía trimestralmente a cada Fiscalía General una planilla, con la 
identificación de cada investigación por Homicidio Doloso del período a efectos de relevar: 
fecha del hecho, cantidad de víctimas, horario, lugar del hecho, causa, razón o móvil, tipo de 
arma utilizada, relación previa entre víctima e imputado, cantidad de imputados (mayores de 
edad / menores de edad).
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por el Ministerio 
de Seguridad, la Suprema Corte de Justicia y la Procuración general de la 

provincia de Buenos Aires.

* Puesto que para el año 2016 no se informó la cantidad de denuncias 
ingresadas por violencia familiar y abuso sexual en las CMyF, el dato 
disponible es el de cantidad de personas denunciadas.

** El dato no se encuentra disponible pues el informe a la SCJBA fue 
solicitado por este OVG en 2016.

***Dado que el Registro Penal de Violencia Familiar y de Género comienza a 
funcionar en el año 2015, el dato del año 2014 no se encuentra disponible.
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Fuente: Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Bs. As. a partir de la información remitida por el Ministerio 
de Seguridad, la Suprema Corte de Justicia y la Procuración general de la 
provincia de Buenos Aires.

* Puesto que para el año 2016 no se informó la cantidad de denuncias 
ingresadas por violencia familiar y abuso sexual en las CMyF, el dato 
disponible es el de cantidad de personas denunciadas.

** El dato no se encuentra disponible pues el informe a la SCJBA fue solicitado 
por este OVG en 2016.

***Dado que el Registro Penal de Violencia Familiar y de Género comienza a 
funcionar en el año 2015, el dato del año 2014 no se encuentra disponible.


